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Madrid, 27 de mayo de 2025. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de adscripción de medios correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REPARACION DE BASTIDORES DE BOGIE 
DE TRENES DE LAS SERIES 7000 Y 9000 (Licitación 6012500046). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A., ha acordado solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la ejecución del contrato? 
Sí, medios personales. 

 
Medios personales: perfiles exigidos y cualificación profesional (titulación y experiencia) 
 

 
 

Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación de la 
declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días naturales conforme 
a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la 
documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 

 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 
 

• Currículum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 

 

• Acreditación Titulación I.W.E. (las acreditaciones IWT e IWS no se consideran 
válidas). 
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• Certificado expedido por la empresa de que la persona o personas propuestas 
están designadas como Coordinador de Soldadura, según la norma EN 15085 o 
equivalente. 

 

• Certificados de cualificación de soldadores y operadores de soldeo acorde a 
norma UNE-EN ISO 9606-1:2017 o equivalente”. 

 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores, 
Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto de que en el 
plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 

 
En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida. 

 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días naturales. En caso de que 
la subsanación no se practique, la oferta será excluida. 

 
Cuando la oferta identificada como la mejor sea excluida, se solicitará la acreditación del 
cumplimiento de los requisitos y condiciones a que se refiere este apartado a la siguiente 
oferta mejor valorada, y así sucesivamente”. 

 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
PERSONALES Y MATERIALES 

La documentación que presentó la empresa 
CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, 
S.A. no cumple los requisitos de adscripción de medios 
personales, por el siguiente motivo: 
 

▪ No han presentado los Currículum vitae de cada 
una de las personas para la función 
“Soldadores y operadores de soldeo”. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanaciones, la empresa 
CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Currículum vitae de cada una de las personas 
asignadas para la función “Soldadores y 
operadores de soldeo”, según lo indicado en el 
apartado 24 del cuadro resumen del PCP. 
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